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Neiva, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : BANCO POPULAR S.A. 
Demandado  : WILLIAM ERNESTO BARBOSA ESPITIA 
Radicación  : 2019-436 
 
 En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, en escrito 
que antecede, se ordena OFICIAR a la Registraduría Nacional de Estado Civil para que 
con destino a este proceso allegue copia electrónica de la Cédula de Ciudadanía del 
demandado WILLIAM ERNESTO BARBOSA identificado con la C.C. No. 1.110.522.564. 
 
Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente y remítase al correo electrónico 
notificacionjudicial@registraduria.gov.co. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 

 


